
 
 
 
 

Ley Nº: 1863 � Decreto Reglamentario Nº: 1599 � bis, Artículo 
9º 

 
ASIGNACION HIJO DISCAPACITADO 

 
 
 

DE LA DOCUMENTACION: 
 

a) CERTIFICADO MEDICO, DONDE CONSTE: 
 

  1 � Diagnóstico respectivo; 
 
  2 � Grado de incapacidad física y/o mental; 
 
  3 � Indicación si se considera �transitoria o definitiva�.  
 
 

DE LA DISCAPACIDAD TEMPORARIA:    
 

 El beneficiario/a, presentará nuevos CERTIFICADOS MEDICOS con 
la periocidad que se fije en cada caso, teniendo en cuenta el �informe 
médico�.- 

 
 
DE LA AUTORIDAD INTERVIENTE: 
 

 En todos los casos el �certificado�, deberá contar con la intervención 
del SERVICIO DE RECONOCIMIENTOS MEDICOS de la 
Provincia.- 
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